
Inversión energética, limitada 
por incertidumbre regulatoria 

LÍDERES DE LA BANCA Y DE ORGANISMOS MULTILATERALES ANALIZARON LOS 
OBSTÁCULOS AL FINANCIAMIENTO EN COLOMBIA EN EL CONGRESO NATURGÁS. 
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tiempo que permite enviar 
una señal frente a las condi-
ciones del comercio bilate-
ral. 

Asimismo, la cartera indi-
có que la vigencia de los 
aranceles estará condiciona-
daalaevolución de las medi-
das adoptadas por Ecuador, 
en línea con el carácter recí-
proco de la política comer-
cial planteada en el decreto 
del ministerio. 

En ese contexto, el Gobier-
no advierte que la interven-
ción responde a una altera- 
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El Gobierno nacional pu-
blicó el proyecto de decreto 
"por el cual se modifica el 
Decreto 0170 de 2026", en 
el que propone establecer 
aranceles diferenciados del 
35 por ciento, 50 por ciento 
y 75 por ciento a productos 
importados desde Ecuador. 
El documento quedó dispo-
nible para comentarios de 
la ciudadanía desde ayer 
hasta el martes 21de abril de 
2026. 

El proyecto de decreto en-
traría a reemplazar el esque-
ma que tenía definido el Go-
bierno nacional en el Decre-
to 170 de 2026, en donde el 
Ministerio de Comercio fijó 
un arancel general del 30 
por ciento por un sistema es-
calonado con tres niveles: 
35 por ciento, 50 por ciento 
y 75 por ciento, aplicados a 
un conjunto específico de 
subpartidas arancelarias. 

En el grupo de mayor 
arancel (75 por ciento) se in-
cluyen productos agrope-
cuarios e industriales consi-
derados muy sensibles para 
la economía colombiana, 
como arroz, azúcar, café, 
aceites vegetales, plásticos, 
químicos, textiles, metales 
y varios bienes manufactu-
rados. 

También aparecen en el 
listado insumos industriales 
y productos clave para la 
economía como papel, pin-
turas, autopartes y materia-
les de construcción. 

Las tarifas del 50 por cien- 
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En el marco del Congreso 
Platurgás 2026, líderes del 
sector bancario, organis-
mos multilaterales y consul-
tores internacionales seña-
laron que la incertidumbre 
regulatoria y las deficien-
cias en la estructuración de 
proyectos son los principa-
les obstáculos para el finan-
ciamiento en Colombia. 

Para María Lorena Gutié-
rrez, presidenta de Grupo 
Aval, existen tres criterios 
que la banca prioriza al eva-
luar el financiamiento de in-
fraestructura energética. El 
primero es la claridad sobre 
los ingresos, los cuales de-
ben ser estables y predeci-
bles. En el caso de las ener-
gías renovables, destacó 
que la disciplina financiera 
depende de la sostenibili-
dad del flujo de caja, garanti-
zada mediante contratos de 
suministro de largo plazo o 
ingresos regulares. 

El segundo elemento es la 
calidad delos sponsors, don-
de la solidez debe ser tanto 
financiera como técnica. En 
ese sentido, expresó su pre-
ocupación por los "empren-
dimientos grandes e impor-
tantes" de gas natural que 
están surgiendo, específica-
mente regasificadoras. 
"Hay que definir qué pro-
yectos debe tener el país y 
cuáles son las personas que 
están detrás, tanto en su soli-
dez financiera como técni-
ca", afirmó. 

El tercer factor es la es-
tructura de riesgos. Gutié-
rrez advirtió que los retra- 

tose concentran en produc-
tos como camarones, pesca-
dos, conservas, llantas, ma-
dera y papel, mientras que 
el 35 por ciento aplica a bie-
nes como banano, plátano, 
fríjol, algunos productos 
pesqueros y químicos espe-
cíficos. 

Criterios de selección 

El documento del Ministe-
rio de Comercio precisa que 
la medida no es generaliza-
da, sino que se limita a las 
subpartidas expresamente 
señaladas. 

La selección se hizo con 
base en criterios técnicos 
que evaluaron el uso econó-
mico de los bienes, su dispo- 
nibilidad en el mercado lo- 
cal y la posibilidad de susti-
tución. 

Según la memoria justifi-
cativa, se excluyeron pro-
ductos considerados críti-
cos o necesarios para la pro-
ducción nacional, concen-
trando la medida en bienes 
que pueden ser reemplaza-
dos en el corto plazo 

El ajuste al decreto se en-
marca en la política comer-
cial adoptada por Colombia 
tras las medidas arancela-
rias impuestas por Ecuador 
de1100 por ciento a los pro-
ductos colombianos. 

El Gobierno colombiano 
sostiene que esas decisiones 
alteraronlas condiciones del 
comercio bilateral y justifi-
can una respuesta bajo el 
principio de reciprocidad. 

sos por consultas previas yli-
cencias ambientales afectan 
la ejecución de los proyec-
tos. Según dijo, es necesario 
que estos trámites estén re-
sueltos al momento de la ad-
judicación, ya que los ban-
cos comprometen recursos 
por largos periodos sin avan-
ces reales en las iniciativas. 

La presidenta de Grupo 
Aval también enfatizó que 
los cambios regulatorios re-
cientes han aumentado la in-
certidumbre, afectando la 
inversión y el financiamien-
to del sector. Además, indi-
có que las altas tasas limitan 
el interés del sector privado 
para acceder a créditos. Por 
eso, sugirió buscar alternati-
vas de financiación combi-
nadas para no parar la ifiver-
sión. 

Por su parte, Pablo Ange-
lelli, representante del Ban-
co Interamericano de Desa-
rrollo (BID) en Colombia, co-
incidió en la necesidad de 
fortalecer la certidumbre fi- 

El proyecto mantiene el 
carácter selectivo, temporal 
y proporcional de la medi-
da. Además, establece que 
el listado de productos y las 
tarifas serán revisados por 
el Comité de Asuntos Adua-
neros, Arancelarios y de Co-
mercio Exterior dentro de 
los dos meses siguientes asta 
entrada en vigencia. 

El documento también se-
ñala que la medida busca 
restablecer el equilibrio en 
las condiciones de compe-
tencia, proteger la produc-
ción nacional y evitar disto, 
siones en el mercado inter-
no. 

De acuerdo con el Ministe-
rio de Comercio, el enfoque 
se centra en bienes que no 
comprometen cadenas pro- 

nanciera y robustecer las 
empresas del sector paraga-
rantizar la confianza de los 
inversionistas. 

Angelelli planteó la necesi-
dad de robustecer la oferta 
de energia eléctrica median-
te subastas de largo plazo, 
expansión de líneas de 
transmisióny sistemas de al-
macenamiento. Desde el 
punto de vista fiscal, reco-
mendó una revisión de los 
esquemas de subsidios para 
focalizarlos mejor, liberan-
do espacio fiscal que actúe 
como catalizador de la inver-
sión privada. 

Asimismo, señaló que es-
tos desafíos abren espacio 
para reformas normativas, 
pero también para optimi-
zar la gestión y agilizar la es-
tructuración e implementa-
ción de nuevos proyectos 
de inversión. 

Finalmente, el consultor 
de energía Esteban Kiper, 
de Olacde, apuntó a que "el 
desafio más grande" reside  

ción en los flujos comercia-
les que ha afectado princi-
palmente a sectores indus-
triales y agropecuarios, que 
concentran una parte im-
portante de las exportado-
nes hacia Ecuador. La medi-
da busca contener ese im-
pacto mediante un ajuste fo-
calizado sobre importacio-
nes que compiten directa-
mente con la produCción na-
cional. 

Adicionalmente, el pro-
yecto incorpora la posibili-
dad de ajustes posteriores 
en las subpartidas inclui-
das, en función del compor-
tamiento del comercio bila-
teral y de los resultados de 
la medida. Esto permitirá 
modificar el alcance de los 
aranceles o su nivel, depen-
diendo de la evolución de 
las condiciones de mercado 
yde las decisiones que adop-
te Ecuador en materia co-
mercial. 

en la estructuración de los 
proyectos de transmisión, 
los cuales funcionan como 
habilitadores para el desa-
rrollo de energías renova-
bles y gas natural. 

Añadió que el licencia-
miento sigue siendo un reto 
regional y que la correcta ar-
ticulación entre transmi-
sión y generación es clave 
para garantizar la seguridad 
energética y reducir los cos-
tos para los usuarios finales. 

Anuncio de Ecopetrol 

En el Congreso también 
estuvo presente el presiden-
te (e)de Ecopetrol, uan Car-
los Hurtado, quien anunció 
que la compañía se prepara 
para perforar un nuevo 
pozo en el mar Caribe, junto 
a su socio Petrobras, a fina-
les de 2026. Este nuevo 
pozo se denomina Sandía y 
las empresas planean ini-
ciar su perforación una vez 
concluyan las pruebas en 
Copoazú. 
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Crezcamos 	8,54 11,10 aoe Ilancarnfa 	1058 n.d. 12,78 
Tuya 	10,80 1207 11,29 ...Caja Social 	102 8,94 10,15 
Coltefinencióra 	1002 11,10 11,51 Banco Contactor 1108 12,37 wo 
Credifamilio 	9,00 11,15 12,11 Banco Davlbank 	10,18 10,49 10,62 
Iris C.F. 	9,55 10,29 11.47 Banco DaYlvlenda 	9,15 9,89 10,52 
Masco. C.F. 	10,14 10,54 10,613 Banco de Bogotá 10,21 10P2 13,39 
Rei Colombia 	n.d. n.d. 10,40 Seo. de Occidente 11,2 12,21 1Z84 
1040.F. 	10,00 11,79 12,69 Ronco Popular 	10,30 10,43 11,26 
Balde.. 	1100 1120 riel. Banco Unión 	9,46 10,32 11,11 cornil. 
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Confiar 	8,34 10,11 8,34 Bbva Colombia 	9,80 10,50 13,26 
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Int Cooperativo 	9,04 9,09 10,27 Finan.. 	11,81 11,50 12,1 
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FEPFLIF 	eZIS 	1117:1r 11:l 	roer 	5 011 OS 201 
CHI 	423,23 	415,00 -0,9550 	593,51 	434,90 Continuo 
BOGOTA 	39.883,28 39.880,00 -10494 	229,33 47.02141 Continuo 
BOE 	15575,12 15.540,00 -05150 	173,52 10.42014 Continuo 
CEISIA 	564096 55600,00 -1,70% 1627,30 0316,61 Continuo 
CEMARGOS 	1059507 1156500 54850 068027 9.525,52 Continuo 
CIBEST 	84.579,78 80780,00 -1,4250 11187,63 40907,96 Continuo 
CONCONCRET 	445,27 	444,00 -1,9950 	34,47 1139,89 Continuo 
CORFICOLCF 	16.611,9115420,00 0,2496 	475,12 35918,82 Continuo 
ECOPETROL 	2.381,00 2.0350 -14296 100.979,6 1963,05 Continuo 
ENKA 	17,87 	1080 -11196 ' 104,31 	43,0 Continuo 
ETS 	 5E05 	54.50 0,0095 	8,85 	569,21 Subasta 
PUTO 	0320,16 4.355,00 1,0496 	222,86 5235,57 Continuo 
GEB 	3.084,73 3.090,00 1,3196 3840,66 2050,59 Continuo 
GRUBOLIVAR 3148,33 83.100,00 -0,81. 	335,25181706,84 Continuo 
GRUPOARGOS 1630984 16380,00 0,0096 2.599,76 16.315,02 Continuo 
GRUPOAVAL 	814,05 	813,00 -0,73. 	118,47 	797,30 Continuo 
GROPOSURA 	54034,59 54000,00 0,0095 6.330,21 50096,25 Continuo 
OXTESCOL 	55187,32 55250,00 0,4596 	402,92 50000,00 Continuo 
HCOLSEL 	25.171,05 25200,00 -07456 	13,67 15000,00 Continuo 
ICOLCAP 	22.71607 22.783,00 -1,0596 2494208 17160,00 Continuo 
ISA 	30313,20 30.180,00 -0,9895 4.735,44 16054,17 Continuo 
MINEROS 	14863,86 1092000,7795 2150,55 1500,64 Continuo 
NUTRESA 	305.712,41305000,0 0,25. 	14185 15628,01 Continuo 
PEI 	 62121,35 6188000 -0,03. 1.160,55141.228,91 Continuo 
PFAVAL 	843,75 	844,00 -1,06. 	633,18 	797,30 Continuo 
PECENARGOS 11884,36 13 300,00 0,00. 	6,64 9.525,52 Continuo 
PECIBEST 	66.945,33 61000,00 -3,9650 80812,12 44.907,96 Continuo 
PPCORFICOL 	17.738,64 17.720,00 023. 	364,23 35918,62 Continuo 
PEDAS/10RP 	28.175,87 28.180,00 -0,2146 6672,64 36 682,30 Continuo 
PFIJAVVNOA 	25350,5125480,00 1,4350 	161,51 31.090,23 Continuo 
PFORIPOPRG 12.962,47 13060,00 1,4046 1.233,55 16.315,02 Continuo 
PFGRUPSURA 44.844,15 45.000,00 -1,1096 6665,01 50096,25 Continuo 
PRONIGAS 	6604,11 6.650,00 1,500 	189,56 5.756,55 Continuo 
TERPEL 	18.488,09 1160000 -1,2750 	341,07 18449,28 Continuo 
5111- 	11427,90 11400,00 00096 	210.87 21681,43 Continuo 
CNEC 	 - 5000,00 00096 	- 44.100,88 	N0.  
FABRICATO 	- 	3,80 0,0095 	- 	33,72 Subaste 

FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA CATEGORIZADOS 
CATEGORÍA Me.. 	...REMO 	MES. 	alio. 

Acciones y Valores 	A.. Visto 	1003 	.91 
Menso Fiduciaria 	Liquidar 	 9,68 	6,41 
Aval Fiduciario 	Abierto Occire. 	9,82 	6,37 
Aval Nadada 	5.1.C.Vo1or Plus I 	9,60 	6,57 
BBNA Asset Nonagement 	Abierto Digital 	11,50 	7,95 
BTG Pactuel 	 Abierto liquides 	10,50 	7,63 
Fiduciario Coolneve 	Avanzar Visto 	10,34 	7,41 
Fiduciaria la Previsora 	Dativo o Plazos 	10.68 	7,21 
Fiduciario...sosa 	Efectivo o la Visto 	10,26 	7,08 
Fiduciario Colorarlo 	Abierto Rendir 	10,94 	6,93 
Fiduciario Sore 	Ultrocash Colombia 	8,83 	6,92 
Progresión SCI1 	Abierto Global 	7,88 	071 
Fiduagraria 	 Abierto Cont ire. 	9.35 	537 
SkandieFiamilarla 	Skondia Efectivo 	10,18 	048 
PONSOSIRMatint0.00.500.11110110.0. 
Acciones yVolores 	Rento Tija 180 	14,56 	6,91 
Aval Fiduciario 	Dado Corporativo 	1081 	803 

Lo información contenido es solo una guío genera y no debe ser usado como base 
puro Pio.. decisiones de inversión o desasieran, Suente,sif iceolombicaorn 

Ejecutivo fijaría aranceles 
de 35 %, 50%y 75 %a 
productos de Ecuador 

El Ministerio de Comercio publicó para comentarios el ajuste 
al decreto de 170 de 2026 con impuestos diferenciados a 
listado específico de bienes provenientes del vecino país. 
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SEG Peal. R. F. Colombia 14,97 613 
Fiduciario Colpa. Deudo Po Colombia 19,42 305 
Fiduciaria Pira 
Progresión SCB 

R.P. Colombia 
Abierto RentaPin 

1240 
8,18 

4,26 
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ShandieFidualarla 	Skendiallulliploso 
501.00010041, PIM PLeaseresAge0.9.0 

1309 6,93 

AY. Mudarla Abierto óptimo 6,48 250 
BBVA,Asset Management Abierto Páramo 2508 6,19 
BTO Pactad 	 Alta arrecien 
lomo eatoteupeafectotrfounonst 

2914 5,54 

Acciones y Valores Innrobillatio Stant° 16,86 5,66 
870 Peclual Visuns Inmobiliarios 49,64 12,31 
Progresión SCIS Cernido Rento II 9,25 15,37 
Skandio Filip.., Paro Arrendar-I 13,43 085 


